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Continúan los documentos relativos á la 
capitulación del general Alcorta.

Acepto la generosa franqueza con 
que V. 8* se ha servido ponerme en li
bertad, así como al capitán Nav arrete 

(éntenTe Cosío, con tanta mas satis- 
ccion, cuanto que ese acto es por ab

soluta espontaneidad sin las condicio
nes que si bien la autoridad de V. S. 
pudiera exigir, su estrema delicadeza y 
honor repugna un acto semejante, ha
ciéndome la noble justicia de creer que 
por conducta tan espresiva, admito su 
determinación obligatoria solo al deco
ro que exige mi posición y gratitud.— 
Yo, el copitan Navarrcte y teniente 
Cosío, deseamos trasladarnos á la ciu
dad del Rosario: esto servirá á V. 8. 
de gobierno para que obre como lo 
crea conveniente.—Es pues cuanto de
bo contestar á V. 8. por respuesta á su 
atenta nota fecha de hoy, asegurándole 
mis consideraciones distinguidas.—Dios 
<fcc. Culiacan, moyo 4 de 1838.—Li
no J. Alcorta.—Señor general D. José 
Urrea. Es copia.—Alcorta.

ULTIMATUM del Barón Deffaudis 
y  contestaciones relativas.

(Continúan los Documentos del tercer
cuaderno.)

De acuerdo, pues, con ella el que 
suscribe, respecto ala práctica del ejer
cicio simultáneo de las funciones diplo
máticas por dos 6 mas ministros acre
ditados cerca de un mismo gobierno, 
dirá con franqueza: que ni ha leido ni 
tiene noticia de que un ministro diplo
mático haya comenzado á desempeñar
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Fracmento de un manuscrito.
. v  > '  * 4T  • i .  . '

" UN HOMBRE.

$0 longitud prevalece sobre las otras 
dimensiones: su fisonomía unas veces es 
sombría y triste, otras animada y risue
ña: sus ojos y miradas dan á entender 
que en su glándula pineal se alojé una al
ma que sabe pensar: sus ademanes y ma- 
ñeras no están como las sonatas de ¡a 

ligadas á compases; son irregula-

su misión de la manera que lo ha prac
ticado S. E. el Sr. Deffaudis. Es de
masiado notorio, y el Sr. de Lisie lo 
sabe muy particularmente, que dicho 
señor ministro cesó en sus funciones 
desde que S. S. quedó acreditado como 
encargado de la legación: que S. E. lle
gó á salir de la república y que volvió 
á Sacrificios, sin dar aviso á este minis
terio de relaciones esteriores: que á pe
sar de esto se encargó el Sr. de Lisie 
le manifestara que sus inmunidades y 
prerrogativas diplomáticas, cualquiera 
que fuese el carácter de la nueva ne
gociación, serian respetadas muy espe
cialmente, y que si le era mas agrada
ble que dicha negociación se siguiera 
en cualquier otro lugar de la repúbli
ca, el infrascrito, comisionado 6 comi
sionados del gobierno, pasarían á tratar 
con S. E. A este testimonio de los 
sentimientos benévolos del presidente 
de la república, que el Sr. de Lisie le 
trasmitió, nada contestó el señor minis
tro de S. M.. y se mantuvo á bordo de 
la fragrata Herminia cerca de dos me
ses sin hacer comunicación de ninguna 
clase, hasta que remitió el ultimátum. 
El infrascrito no llama la atención del 
Sr. de Lisie al silencio del Sr. Deffau- 
dis, aun después de la manifestación 
amigable y de las esplicaciones satis
factorias de este ministerio con relación 
á su persona; no la llama tampoco á la 
ofensa que, acaso sin intentarlo, ha he
cho á la república manteniéndose en un 
buque de guerra con un carácter muy 
poco conforme á su misión diplomáti
ca; pero sí pregunta al Sr. encargado 
de negocios, si en estas circunstancias 
puede reconocerse á un agente diplo
mático 6n el ejercicio de su carácter 
público, sin haberse dirigido previamen
te al gobierno cerca del cual está acre
ditado. El Sr. de Lisie sostiene gue S. 
S. quedó encargado de loa negocios or-

_y
% • ,  -  . t

res, su frente es espaciosa, y su color 
frontal; algunas veces se le advierte un 
destello como de entusiasmo en los mo
vimientos de su musculatura facial: al 
andar menudea los pasos y suele suspen
derlos súbitamente cotoo quien se llama 
á juicio en un instante de su vida. ¿Quién 
es este hombre? ¡Oh! Este es un céle
bre químico que se divierte con los ca
prichos de la nataraleza.. . .  ¿Y sus tra
gos. •••? Sencillos,. f . aunque un poco 
ingáticos.. . .  i Y su oficio .* ..?  ¡Cuida
do con eso! Ls uno de los mas intere
santes & la república animal, principal
mente á las de la especie peticionaria• • •

díñanos do la legación, y que 
Deffaudis lo estaba en Veracruz, 
negociación del ultimátum; pero de lo 
segundo no ha teñido noticia ofical el 
gobierno; porque ni la legación ni el 
mismo Sr. Deffaudis han hecho maní- 
festacion alguna al ministerio. Aun hay 
mas: habiéndose pedido repetidas ve
ces esplicaciones al Sr. de Lisie, sobre 
la llegada de las fuerzas navales á Ve
racruz, contestó S. S. que ignoraba el 
motivo y que no tenia conocimiento de 
las instrucciones del gobierno de S. M ., 
remitidas al Sr. Deffaudis. Después 
de todos estos antecedentes tan cono
cidos, sorprende ciertamente que el 
señor encargado de negoció®; insista en 
que el gobierno ha debido entenderse 
directamente con el señor ministro de 
S M. El infrascrito pues, reasumien
do lo espucsto, y considerando la cues
tión como la ha considerado su gobier
no, no duda asegurar: que un ministro 
diplomático que ha cesado temporal
mente en sus funciones y ha salido del 
pais en que reside su legación, no pue
de volver á entrar en el ejercicio de 
ellas, sin avisar previamente al gobier
no cerca del cual está acreditado: que 
no se citará ni se encontrará en la his
toria de la diplomacia un hecho que 
contradiga esta aserción, y que si se 
encontrase el ejemplar de un ministro 
que haya obrado como el Sr. Barón 
Deffaudis, no habrá gobierno civilizado 
que no haya procedido como lo ha he
cho en el caso presente el supremo de la 
república. Resta solo deshacer la equi
vocación del Sr. de Lisie al suponer 
que el ultimátum se ha discutido y to
mado en consideración en las cámaras. 
No se ha hecho fcsf; y si te dtó conoci
miento de él á las mismas, solo fué por 
haberse remitido por conducto de la le
gación de S. M., y también para mani
festar que el supremo gobierno no te-

p u c e ss .... p u e e ss .... l o s . . . .  quo pi
den volver á comer pan á manteles. En 
una palabra, su oficio es propagador.. . .  
de las ideas, por medio de un arte que 
alguno lo tuvo por mágico. • • .  ¡Alto ahí! 
¿Gonque químico y mágico al mismo 
tiem po.. .  •? ¡Qué bobera! Eso de creer 
en mágia solo estaba reservado á Torque- 
mada para inventar quemazones  ̂ y Lias 
cocineras porque también son satélites 
de la lumbre; pero. • • • . ¡Entre republi
canos hablar de mágia! ¡Qué poco co
noce el espíritu del siglo en que vive 
quien tal h a c e ! .. . .  b ie n .. . .  b ie n .. . .  
pues quien tal bace, que tal pague. ¿Y
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del portal de la Diputación, regresan 
do á la habitación del fiscal principal, 
se practicó la indicada diligencia.

itifica
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en ótanos de esta comandancia 
ral la salud de los vivientes, e r ^ T  
sible; pero indispensable el trabal> 0II*

23 se repitié=4nraraeacion del *e tenia que repetir: se insertó la ¡Z
ñuta de losjafcalefr contestando

nonabian presenciarlo ia ae ia un ma »e oro aicnu panu, iuc, pe 
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oí PROCE 80»v-*Lá lúllitaa^diligencia 
iwÉÉafla en el dia >1& áláaaeiá* rilóla 
tardey fué haber dado parte ah Exmo. 
R k  comandante general, íde Jó oonrm 

última ratificación de Cletó 
[uftoz, sobre negarse este á  déetarar 

como testigo, ante los oficialciAquie* 
nos tenia ya recusados.^ eh el

&  «1 se hicieron los estados parala 
tirita semanaria de la suprpma córte 
marcial, y Exmo. Sr. comandante ge* 
neral: se estuvo en esperado dicha vi
sita: se eatendió el nombramiento de 
escribano, hecho en la persona del ca
bo MiguehArauz: se hizo constar por 
una diligencia lodo lo ocurrido desde 
el 11 hasta esta día que minuciosa
mente espresan dichos estados inser
tándose todos los documentos relati
vos: se pasaron doe notas al Exmo. Sr. 
comandante general, pidiéndole en la 
«na se dignase volver á reclamar al 
sefior comandante militar de Tulan- 
cingo, las diligencias del robo del ran
cho de los Coralillos, y que, por la via 
que considerase S. E. mas corta y con
veniente, reclamase otra vez la remi
sión del acusador Diego Pérez, á esta 
capital: te puso la diligencia de haber 
hecho el juramento de ordenanza, D. 
José Antonio Ruis, defensor nombra
do por Mariano González en lagar del 
teniente Tolsa que fué escutado por 
enfermedad.

El 22 por hallarse enfermo el quinto 
testigo teniente coronel D. Francisco 
Vargas, se pasó á su casa conducien
do el proceso con seguridad, con el 
fin de repetir la ratificación de este 
gefe, que no habían presenciado los 
defensores D. Mariano Zerezero, D. 
Manuel Carrillo, D. Prudencio Mes

l

a y D. José Antonio Ruiz, y no en
contrándosele en ella, y sí â * entrar

_____________ , asi como a la ___
caciondcl eoqhero Manuel* Varga* les 
cuales po ha présenciadQ taita dicho 
ofidailDlaz, <$>oir le que es-necesaria 
vófosrlasé repetir¿tra vez: se repitie
ron las ratificaciones de los testigos 
JosóMiiñhi} D. ManueL3a¡ta, í).f)3osé 
Manuel Iglesias y D. RamonCouto, 
ante loe defensores que ño habían pre
senciado las ratificaciones de éstos cua
tro individuos: se dió parte por un ofi
cio. al Exmó. Sr. comandante gene
ral de la falta del referido : teniente 
Días, A las espresadas dos ratificacio
nes que debía haber visto practicar, lo 
que era en perjuicio de la pronta con
clusión do la causa, y se insertaron tres 
oficios del mismo Sr. Exmo7, siendo el 
uno relativo á haber recomendado la 
devolución de las diligencias del robo 
del rancho de Coralillos, el otro sobre 
haber comisionado al teniente coronel 
D. Francisco Noriega, para que inter
rogase á Cleto Muñoz acerca de los 
motivos que tenia para no querer de
clarar ante >el fiscal Castro ni ante el 
acompañado Alvarado; y el último 
previniendo se- vuelva á interrogar á 
dicho Cleto; y si insistiese en negarse 
á declarar, lo apremien con prisiones 
por grados de los permitidos para ven
cer su contumacia en causa que inte
resa ú la vindicta pública: se devolvió 
con una nota al Exmo. Sr. comandan
te general, el juega de listas de revis
ta del depósito de señores gefes y ofi
ciales sueltos de eata capital, que sir
vió para que Mariano González eligie
se por su nuevo defensor al ya citado 
alférez Ruiz en reemplazo del tenien
te Tolsa.

El 24 fué feriado.
■^-El 26 se insertó un oficio de S. E. 
contestando al parte que se le dió de 
la falta del enunciado teniente Díaz 
(quien por medio de una esquela avi
só hallarse enfermo), que no estando

respeipvo, con
que visitado! d i ariam en te los defen¿ 
res que se den por énferíñó! por etft. 
fcaltatito de turno, no se abuse de esté

cisión áedic^procy*?,, y hffCf 
por este medio efectiva la coucurren. 
cia de dichos defensoras & presencio 
las diligencias que deben ver jmoL 
can se pasó á repetir la ratificación fe 
Cleto Muñoz, conforme á lo m a n ^  
é insistió en no querer declarar *aqU 
los fiscales, por lo que se le mandó i* 
comunicar en cumplimiento de la re. 
solución respectiva ya mencionada qq 
este estado: se empezó á hacer la r%> 
ti fie ación del acusado Ignacio Delgv 
dillo, y después de juramentado como
testigo, recusó á ambos fiscales, dicien
do que los dejaba en su buena opinioa 
y fama, y que sí declararía siempre 
que por otro oficial se le oyese; y no 
queriendo espresar los motivos que te
nia para esto, se cesó en esta diligen
cia, y con el testimonio de ella y el 
memorial de ordenanza, se dió cuenta 
al Exmo. Sr. comandante general pa- 
ra’su resolución, sentándose la diligen
cia de esto y la de quedar suspenso a) 
proceso: se pasó un oficio al Exmo. Sr. 
comandante general, dándole parte de 
la incomunicación de Cleto Muñoz, 
para apremiarlo á declarar categórica
mente, y se recibió una nota de S. R 
contestando^ haber recomendado al 
Exmo. Sr. gobernador de este depar
tamento la remisión de Diego Perezi 
esta capital.

El 26 no se actuó por estar suspen
so el proceso por la razón dicha y con 
calentura el escribano: se recibió un 
oficio de dicho Sr. Exmo., contestando 
haber pasado ó consulta del señor au
ditor de guerra, la recusación hecha 
por Ignacio Delgadillo, de los fiscales 
y no haber querido declarar ante ellos 
los motivos de dicha recusación: otro

•I de la mágia, estará en combustión? 
81, no hay duda. • • •

Modo dé hacer un piroforo de piedra fus 
dé Juega cuando se eche encima de una 
gola de agua.
Se pairen*» c»l rir», salitre, tu tía, es

toraque, calamita, de cada «aea una on* 
«as azufre vivo y .alcanfor, de cada cosa 
4o* onzas: se mezcla todo, yse pasan 

'*m  por nn tetbis muy fino: se 
arazelf u i  tamizada en un 

apretado, y se poae en un

crisol: se coloca otro crisol sobre el pri
mero, y se atan ambos por encima con 
un alambre: te enlodan Jos dos crisoles 
con greda que ae dejará secar al sol, p&» 
ra que loe vapores no se vayan: se me- 
ten después en w  horno de alfarero y ae 
dejan en él hasta que la materia está bien 
calcinada, lo cual se conoce inspeccio
nando loa crisoles, que deben estar de 
un rojo muy claro; entóncea se dejan en
friar ántes de abrirlos: cuando se quiere 
usároste piroforo, basta echar encima una 
gota de agua 6 de saliva. Si se quiere 
encender con él una vela, es menester 
teper una pajuela, que ae aplicará á ¡a• Jr— ■ * - -ta»

piedra en el momento en que aparezca 
la inflamación.

E9 necesario tener la precaución de 
guardar este piroforo en .cajas 6 vasijas 
pequeñas de loza 6 de barro, y no tomar
lo en las manoe cuando estén húmedas 6 
sudando.

(Día.)
. *-_____K ■ 11 f mmmmmm f j *" \i J ’ ■ .'
No iirnpre está sañuda; también rie*

f .
Up^abogado veneciano á quien su a«h 

versario habia citado varias ejcoijtoríaf 
en cpntra de su pretensión, citó tamhisi 
algunas otras á su favor^diciendp ¿ J 01

k ity."
♦
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da quedar enterado de la incomunica- 
cjon de C¡teto Muñoz, para vencer su 
eontumácia; y  el último pidiendo in
forme de U fuga que biso de la cárcel 
ge Je, ex-Inquisioion el reo Alvino Fr*n 
coso, el cual se evafuó al momento «U 
^■ihir la nota respectiva.

£127 no ae actuó por las mismas 
ratones, que el día anterior dan»  ha
ber tenido resultado la reeusacion de 
DeMadillo, y estar enfermo el escriba-: 
noTsiendo la última diligencia senta- 
da en el proceso el dia 25 & las aeis 
de la tarde, el haberse dado cuenta 
al Exmo. 8#. comandante general coa 
la recusación que el mencionado Del- 
gadillo hizo do loe referidos fiscales, y 
de quedar suspenso el prooeso y dar» 
le parto de la ineomuniospioa de Cie- 
to Munoz/para apremiarlo á declarar 
categóricamente. — México, junio 28 
de 1888.— -Tomas Castro.m 4>nte-> 
ato Alvarado.

Es copia del estado remitido al 
Exmo. Sr. comandante general, y del 
entregado é la risita de la suprema 
córte marcial en el mismo dia 28 del 
propio año do 1838.— Castro.

' Místico, mayo 16 de 1838.
B r  a a »  1 2 • 1 4  V  a l '  # y  v f t B r t f

Señores editores de E l Mosquito.— 
El siguiente Cuando de los franceses 
quería yo haberlo impreso en papel 
suelto, para que vendiéndolo á cuarti
lla circulase en manos de la gente po
bre; pero el impresor pidió doble de 
lo que podia producir (1), y como que 
4 nadie es grato emprender cosas de 
notoria pérdida, yo prescindí de impri
mir dicho Cuando, y se los remito á 
▼ds. para que se sirvan alimentar su 
Mosquito con él, pues que ya (según

í l ]  Uno de los motivos para que 
la industria nacional no progrese, es 
el que no quieran salir de rutinas: una 
es el subiao precio que al principio de 
la libertad de imprenta se estableció 
por fa lta  de impresores: ya hay mu
chos; pqro no abarata con perjuicio de 
ellos mismos y del público. ¿Cómo ha 
de valer seis pesos la manufactura de 
un efecto que al venderlo no ha de pro
ducir mas que cuatrof

he notado) no le hacen daño tas pro
ducciones poéticas, si no ea que las 
mias tengan esa condición*

que le desea su- Gozen vds. la salud 
seiTtfkfftrn-vArgo*. H H J H H

/ i 1H Guando dtlos franceses.
, ESTRIVILLO. !,vi:' 90 ICrOÉOk*} ? 5 9 D p  « | |

<? ¿Cuándo llagará este cuando 
Que el mexicano desea,
De que á los franceses vea 
Que espúteos se van marchando?

Nosotros, fiel acogida 
íí A los franceses ingratos 

Les dimos, y las rique 
De que hoy están disfrutando.

~Mr

y  e io h n * ;ij
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En pago de tantos bienes, * ^  ^4 
Mil gétlorías reclamando 
Nos na venido el Deffaudis;

9 ¿Pero ellas son justas? ¡ Cuando!H 
Quieren terier privilegios » ’

< Aun mas que los ciudadanos, < ’
No pagar contribuciones 
Ni préstamos los gabachos.

Item: que no se castiguen 
> Si asesinan mexicanos (2):

Que ellos revean los procesos (3), 
¿Habrá audácia mayor? ¡Cuando!!! 

Piden que la n&cion pague

[2]. Ya se ha visto en la correspon
dencia oficial que ha salido en los pe
riódicos, que una de las solicitudes es
candalosas del Barón Deffaudis es, 
que se deponga al Sr. Tamayo porque 
sentenció á diez años de presidio al 
francés Lemoine que mató de un bala
zo á un mexicano; y que al citado ase
sino [que por haber matado al otro con 
ventaja según las leyes del pais mere
ce la pena de muerte]. se le premie el 
hecho con dos mil pesos, los cuales en
tran en los 600 mil que demandan de 
mano armada.
y [3] Véase en el Mosquito del múr- 
tes 13 del actual la contestación oficial 
en que el Barón Deffaudis, reclamando 
la ejecución de losados franceses fu s i
lados con los otros que se hicieron p r i
sioneros én Tampico en ella dice: El 
infrascrito enviará á París religiosa
mente estas nuevas espiraciones, co
mo ya ha enviado la nota ministerial

Lo que loa yorkis saquearon (4)M 
* Que nos bagan ver que en fmfteia 

Los saqueos allá pagaron (4)i Y 
O que ta| obligación?* . , si! 

Wfíolo es del americano: na  o l  
Entóneos ¡es pagarémos;
Pero si no as asi ¡GumdeUl

ii i.

n

De ha«ffQM comer sabélk), „, 
Vendiéndonos carnes m w lf«
De perros, .metes y macha* Y 

Y si impedir se les quiere 
V Tan lucrativo despacho, baa 

Demandan catorce mil;
¿Las damos! No, minea, 4 

Ellos amigablemente *

Los puerto* nos han Moqueado, 
Porque seiscientos mil pesos 
No les hemos regalado»

Este modo de robar 
Tan amigable y  honrado,
Es puramente francés; ni oh i ¿
¿Lo sufrirémos? No, / Cuando!/!

Lo gracioso es, que esos vil«  
Nos hacen tan mentecatos, j  1 
Que nos dicen ĉ ue la guerra >

H * ' i
á que tiene el honor de responder. 
DCPLe parece que las cópias auténti
cas del proceso de los estrangeros fu
silados, serian mas convenientes que 
cualquiera otra cosa para disipar la 
obscuridad que todavía reina en este 
desgraciado negocio.^jpfl ¿Pueden dar
se pretensiones mas avanzadas? Si la 
república nuestra fuese una colonia de 
Francia, acaso no se pretendería tan- 
to. ¿ Y  esto ha sufrido nuestro gobier* 
no? Vive Dios que se exalta la nüis 
al imaginarlo.

[4] E l saquéo del Parían fuá la
grande obra de lo$ yorkinos con que 
comenzaron* la ruina efectiva de nues
tro opulento pais: digán los editores 
del Cosmopolita si este acontecimieiUo 
es debido al centralismo.

[5] E n la revolución de Francia 
hubo muchas mas depredaciones y sa
queos que aqui han ocurrido en la 
nuestra: que nos digan si su gobierna 
después ae restablecido el órden, reco
noció esos saqueos como deuda nacio
nal; v que nos señalen cuál es el autor 
que haya escrito que tal cosa es de da- 
recho de gentes.

•mém

«fl

v » . / I r

serenísimos «enadores: II mese passato le 
vostre escelleme. han no giudicalo cosí, e 
questo su ese nella medesina causa hanno 
tM icato tutto il contrario, e sqnpre bene. 
Es verdad que el mes pasado jimgó V. E. 
de aquella manera; pero en este mea yen 
la misma causa, ba juzgado todo lo con- 
trario^ y siempre bien. '

-  r .

•O V Cl 1{Oa/V
EL JUEZ INGENUO.

Epigrama.
Callad: dijo un magistrado, 
Al oirse un fian ruido

■> En la sala del juzgado:
¡Por Dios que estoy aturdido!
Diez causas be sentenciado 
Sin haberlas entendido.

(Tenás.)« *
• Definición del tiempo.—Es un vehículo 
que conduce el todo á la nada. El hom<
bre habla de consumir oí tiempo como si 
fuera el rédito de una anualidad perpe-

ieropo <
l&l id a d j |m  

tua; y no piensa que lo que hace es vivir 
de su capital, y que cuando pierde un dia, 
se desprende de fondos que no puede vol
ver á recoger.

H * 'V ? ’

Anécdota.—La jóven Vitoria, reina ac- 
tual de Inglaterra, sale á paseo todos los 
dias con cualquier tiempo que haga. Vol- 
viéndo hace poco al pabellón, esfabh al 
paso un muchacho, deshollinador de cbi-

r *• • -  A

meneas, que viéndola empapada de Ja llu
via, le gritó: |o)a! ¡señorita! ¿4 que no lo 
ba pedido^d. licencia á su madre para 
salir con este temporal? La reina no pudo 
contener la risa &! oir semejante esclá- 
macion. ; (Diario de la Diabana.)
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¿Qué bien deberlo*
Ningátio, sino insultarnos: —K •’

los mexican 
s Té, ton gran

Y auúgable» cuñoiun 
Roban amigableraewtoV D*T O
¿Y los creerómos? No* t Cuando!!!

á Francia? 
__  __ íá oioT

Traernos estampas obcenas, 
p a ra d  dinero llevarnos ^ -■ i 

i | |  Sopáoslo que perjudican : HSrí» i
Y proceden tan ingratos,

2ue salgan luego del país; «* Y 
[as reclamó** ya no, ¡Cuando!!! 
Los ingleses si merecen ‘<1 

' ÜMMro aprecio y nuestro agrado^ 
Pues que con muchos millones 
Nuestra industria han fomentado!

En recompensa, eon 
IPai^rémos’el bocado,
Que quitarnos quiere Francia;

estfetiorés de lá plazuela de Jesús, de 
que lo iban á robar en la noche, se en
cerró en su propio Cajón con anticipa^ 
cion, acompañado dé otro, y bien firma
dos, para asegurarlos luego que 
sen. Tal sucedió en el momento 
brieron dos Coñ la mayor fací lid 
la sazón pasaba ej teniente coronel Var-

K v.

n a .  t  ■■

I

i no nos dejamos...# ¡Cuando'!!! 
Si de manera tan vil "

jmkt
R f t

Sé aportan donde han estado (7),

ÍQué nación querrá franceses,
•ara que le hagan rociamos?

Vállanse pues al infierno, 
Reclamen allá á los diablos;
Aquí ya no los queremos, s 
Ya no mas reclamos. . .  ¡Cuando!! f

,

£ &  j K ® s & « s r ® .
r» r**

vt ; México, 3 d e  agosto de  1838.
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El día de 8antiagó por la tarde apre
hendió D. Cristóbal del Puerto á un la
drón que ya habia abierto una puerta: 
le bailó dos bolsas de ganzúa-: con
fesó también el reo que su ejercicio 
era de ladrón, y que al efecto se dis
frazaba de fraile Agustino porta noche. 
(Si será este Agustino un ladrón que 
vestido de Dieguino, hemos visto dos 
noches muy obscuras en la calle del 
Puente Quebrado en conversación se
creta con otros siete ladroncillos muy 
conocidos y constantes concurrentes de 
las mas prostituidas pulquerías de la 
capital?

(Serán estas declamaciones vagas 
sobre hechos positivos é irrecusables, co
mo he dicho este supremo tribunal de 
justicia en el complexo de disculpas 
que publicó en el Temí», niim. 9? Pues 
vaya otro caso que pondrá muy en ri
dículo las declamaciones de los escrito
res públicos.

Sabedor el dueño de un cajón de los

Do esta voz ha hecho mucho 
, Barón Deffaudis en su comeo* 
neta oficial: los hechos acreditan 

ha sido irónico el sentido en que 
ha usado.

Del mismo modo 90# ha\ 
dutxdo en la América nutrid i n%
to que debe inferirse que tiene miras 

el sistema de reclamos de 
\ valido allá y acó. ' -

gas, el mismo que acaba de escapar de 
una gravisimtf enfermedad á ‘conse
cuencia de sus recomendables servicios, 
y en cuya cama solo recibió pruéhas 
amargas de la mas escandalosa ingra
titud, y este decimos, recibió los reos 
hallándole áí uno las ganzúas entre el 
forro y tela de su barragan, quien 
confesó ademas, según se nos ha in
formado, que tódas las noches roba
ba diez pasos del mismo cajón. En 
este caso preguntamos: ¿tendrá com
plicidad: en estos robos el guarda- 
sereno que de noche á noche se es
tá firme en esa plazuela de Jesús con el 
objeto esclusivo de custodiarla? Noso
tros creemos que sí por los indicios que 
nos inspira el verlo noche á noche de 
nueve á diez hablando con personas 
muy sospechosas: porque cuando nos 

| asaltaron muy cerca de su puesto, nos 
negó su auxilio, diciéndonos: que no era 
de su obligación darlo, porque no era 
guarda de la ciudad; últimamente la 
circunstancia de ser el principal de los 
dos que asaltaron el cajón, guarda in
terior de dicha plazuela, parece que 
presta indicios de la complicidad del se 
reno.

Ahora falta que ver cómo obra la jus
ticia: si por falta de sueldos y código 
criminal, no serán prontamente.casti
gados esos ladrones; 6 si se negará el 
cajonero á declarar, temeroso como 
todos, de gastar en el pago de dere
chos todo su cajón; pues nadid podrá 
negar que de nuestra justicia no es ofi
cio dar á cada uno lo que es suyo, sino 
el formar un ultimatun al robado.. * \ r w/> »

Algunos de nuestros suscritores es
tán fastidiados por la dilatada inser
ción del Ultimátum que estamos publi
cando en trozos, á fin de dar mas pu
blicidad [ á ese célebre Alcorán de 
Francia, para que todos sepan la posi
ción de México respecto de esa na
ción, cuyo bloqueo traerá sin duda otra 
cosa mas grave como está muy clara
mente anunciado en las amenazas que 
constan en varias de fes contestaciones 
de los señores agentes del Rey Luis 
Felipe con nuestro ministro el Exmo. 
Sr. Cuevas.

. i  * • * - i  ^ ' V  ■

Enfádense también otros de la inser
ción del estado del proceso del Sr. Ya- 
ñez, que asimismo publjcámqs, para ha
cer saber á todo el mundo la maliciosa 
paralización de dicho pAceso eñ virtud 
de no poder dar un paso adelante por 
escandalosas tretas que se hacen valer 
y pasan, para que sea interminable di

cho procésóf más Cómo nésofrog cre^ 
mos y créerémos siempre, qiie fe ada 
ministracion de justicia debe interesar 
á todo hombre én sociedad, ife 
mos persuadirnos que dicha insei^jaÉ 
deba causarle desagradó* á1 qué teosa 
sentido coman. ? ; 1 " 1
s -El estado que guarda esa célebre 
caüsa i interminable; según fea fiscales 
dé ella, es un espejo en que de luego < 
luego se le presenta al hombre media- 
namente pensador, no Soto el estado 
abyecto de las jfórmulas legatés en loe 
juicios, y el honor y  subordinación de 
los defensores, ya porque hayan reauá. 
ciado su elección, ya porque la hay* 
admitido, sino también se representa eo 
él fá deferencia 6 por lo ménos toleran
cia de que en esa cansa de Unta gra
vedad se hayan convertido sus trámite* 
en una gengonza escandalosa, ó jam* 
te ué ñiños, pues no son otra cósalo* 
mencionados trozos que estámos insan 
tando sobre el estado que guarda la 
causa del coronel Yafiez. Se está ae- 
tunndo ad libitum de lqs reos sin qae 
en esto tengan culpabilidad los fiscales.

¿Y podrá ser fastidioso á ningún 
ciudadano ver clarísimamente la posi
ción que guarda su persona en una so
ciedad regida mas bien, en cuanto á la 
administración déjusticia por travesu
ras de ingenio que por las leyes qus 
ha sancionado? ¿Podrá ser indiferente 
ó fastidioso saber lo que padece el ino
cente, arrastrado una vez á una prisión, 
ó lo que se le prolongan los padecimien
tos si es criminal, resultando de ambas 
maneras que la vindicta pública queda 
ofendida, recibiendo un atroz agravio 
que importa tanto como la disolución 
del pacto? Los fastidiosos pues, me
diten diez minutos, seguros de que la 
severidad de sus pensamientos los ha
rá conocer que la publicación del es
tado de la causa del coronel Yañez, es 
por todos aspectos interesantísima-

Las viruelas que, hace dias apare
cieron en el departamento de Of âca» 
están haciendo estragos en los niños, 
y mueren los mas de ellos.

VptA

UN sugeto con una regular forma, 
solicita destinarse dentro ó fuera 

de esta ciudad: la persona que guste ocu
parlo, puede ocurrir á esta imprenta.- j

vende un tronco de muías mñrfî díí 
de bufen cuerpo y edad, para coche: 

eh la 2.a calle de Santo Doatóngé letra p  
darán razón._______________ ______
í ¡ 2 f f  arrienda una casa'íe comercio: en 

la 2.“ calle do Santé íhrtttingo en el 
estanquillo, darán razou de la misma calle-

IM P R E N T A  D E L  Tr i s  y ^  
Dirigida por Antonio Díaz, calle de 

Medinas núm. 9.
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